
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Radicado: 2021-00374 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 23 de mayo del 2022, informando  que  el demandado elevó solicitud de 

remitir el presente proceso a al Superintendencia Financiera, así mismo con nuevo poder de la demandante. 

Ingresa para proveer. 

La Secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 27 de mayo del 2022 

 

 

RADICADO. 2021 00374 

 

 

En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial y 

documentales que antecede se dispone:  

 

 

 Negar la solicitud de remisión del expediente a la Superintendencia 

de Sociedades elevada por el demandado, toda vez que el presente 

proceso no refiere a un trámite ejecución o cobro.  

 

 Reconózcase al Dr. Diego Nicolás Guerrero Díaz como apoderado 

judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 

memorial poder otorgado.    

 

 En consecuencia se tiene por revocado el poder conferido a al Dr. 

Marco Benicio Carvajal Bernal, conforme al artículo 76 del C.G del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.  

 
JS 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 31 de mayo 

del 2022 

mailto:j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co

